

Parlamento de Navarra


[image: ]Expte.: (11-26/MOC-00036)

SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00036. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar la enseñanza de la gaita en el Conservatorio Profesional de Música Sarasate y/o en el Conservatorio Escuela de Música-Conservatorio Municipal Fernando Remacha
APROBACIÓN POR LA Comisión de Educación
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar la enseñanza de la gaita en el Conservatorio Profesional de Música Sarasate y/o en el Conservatorio Escuela de Música-Conservatorio Municipal Fernando Remacha, aprobada por la Comisión de Educación del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 22 de abril de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a:
	1. Crear un grado profesional de la enseñanza de la gaita en el Conservatorio Profesional de Música Sarasate y/o en el Conservatorio Escuela de Música-Conservatorio Municipal Fernando Remacha de Tudela para el curso 2026-2027, modificando el Decreto Foral 21/2007, de 19 de marzo, por el que se establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. A tal efecto, y con el fin de posibilitar su implantación efectiva en el curso 2027-2028, la modificación del Decreto Foral 21/2007 deberá aprobarse con carácter previo a la Orden Foral por la que se regulen las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música correspondientes a dicho curso académico, garantizando así la inclusión de la especialidad de Gaita Navarra en el procedimiento oficial de admisión.
	2. Planificar y calendarizar la implantación progresiva de la especialidad en el Conservatorio Superior de Música de Navarra, garantizando su puesta en funcionamiento en un plazo máximo de tres años desde la aprobación de esta moción”.
Pamplona, 22 de abril de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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